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Echados con bando forzoso. Moriscos trujillanos y sus
estrategias para burlar el destierro*

Isabel Testón Núñez y Rocío Sánchez Rubio
Universidad de Extremadura

Una carta y muchas vidas

EN septiembre de 1611, cuando el grueso de la expulsión de los moriscos de Espa-
ña ya se había llevado a cabo, el máximo responsable del operativo en Extremadu-
ra, el conde de Salazar, hacía balance de la efectividad que las medidas adoptadas
habían tenido en el territorio puesto bajo su control. El informe dejaba al descubier-
to dos grandes fisuras que el dispositivo había presentado: los retornos, a veces ma-
sivos de algunas comunidades expulsadas, y las resistencias mostradas por diversos
grupos de “moriscos antiguos” para conseguir que se les excluyera del decreto y po-
der permanecer en sus casas1. 
Informaciones como ésta y otras del mismo tenor han abierto desde hace tiempo una
vía de exploración sobre la expulsión de los moriscos que trata de detectar y cuanti-
ficar las excepciones, las permanencias y las resistencias (con retornos incluidos)
que protagonizaron algunas comunidades asentadas en diferentes territorios de la
geografía peninsular2. Las indagaciones sobre Villarrubia de los Ojos, una de las loca -
lidades que el conde de Salazar mencionaba en su informe de 1611, llevó a Trevor
J. Dadson a verificar sobre el terreno que a esta pequeña localidad manchega retornó
casi al completo su comunidad morisca, poniendo al descubierto los múltiples fallos
de la maquinaria burocrática encargada de ejecutar la orden de la expulsión3.

Tres de las once poblaciones a las que aludía el conde de Salazar en este infor-
me eran extremeñas (Alcántara, Mérida y Trujillo). Que sepamos, ninguna hasta la
fecha ha sido objeto de un análisis pormenorizado en este sentido, aunque diferentes

* Este trabajo se beneficia de la cobertura científica proporcionada por el Grupo de Investigación
GEHSOMP (Grupo de Estudios de Historia Social del Occidente Moderno Peninsular).

1 Archivo General de Simancas (AGS), Estado, leg. 232, s/f. “Sobre los moriscos que buelven y las
informaçiones sospechosas de christianos viejos”, Madrid, 27 de septiembre de 1611.

2 Bernard Vincent, Minorías y marginados en la España del siglo XVI, Granada, Diputación Provin-
cial, 1987, p. 230. Véase la aportación de Rafael Benítez Sánchez-Blanco, “Continuidad de la presencia
morisca en España después de las expulsiones: resistencias a la expulsión, permanencias y retornos de
los moriscos”, Actas del XII Simposio Internacional de Mudejarismo, Teruel, Centro de Estudios Mudé-
jares, 2013, pp. 473-490. Las Actas incluyen otros trabajos sobre este mismo tema. 

3 Trevor J. Dadson, Los moriscos de Villarrubia de los Ojos (siglos XV-XVIII): Historia de una mi-
noría asimilada, expulsada y reintegrada, Madrid, Iberoamericana, (2 ed.), 2015. Ver también Enrique
Soria Mesa, Los últimos moriscos: pervivencias de la población de origen islámico en el reino de Gra-
nada (siglos XVII-XVIII), Valencia, Biblioteca de Estudios moriscos, 2014.
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estudios han abordado la problemática de la expulsión y de los moriscos que se que-
daron en algunas localidades de Extremadura4. Con este trabajo pretendemos dar vi-
sibilidad a esta cuestión a través del caso particular de Trujillo. Una elección que en
principio no ha venido dada por este informe de 1611 al que estamos aludiendo, pe-
se a que en él la ciudad extremeña aparece citada de manera expresa. A los moriscos
trujillanos nos ha llevado un documento excepcional, porque pocos testimonios sobre
el pasado morisco han despertado tanto interés y seducción como la carta que en 1611
escribió el licenciado Molina desde el exilio argelino al caballero trujillano Jerónimo
de Loaisa5. Un documento peculiar tanto por su formato, como por su contenido y, so-
bre todo, por el círculo social en el que se ubica, paradójico y desconcertante, como
pocos. A simple vista, hay piezas que parecen no encajar. Un morisco que desde el
exilio escribe con respeto, pero también con cierta familiaridad, a un noble trujilla-
no es una circunstancia que escapa de los cánones que tradicionalmente hemos defi-
nido para comprender los mecanismos de relación en la sociedad española del perio-
do moderno. Pero además, se da la circunstancia de que el morisco emisor de la carta
era licenciado, o al menos firmaba como tal, lo cual tampoco encaja demasiado con
la imagen que nos habíamos forjado en torno a esta minoría. Fundamentalmente,
porque para estudiar en los colegios y universidades españolas del periodo moderno
había que pasar previamente por el filtro de la limpieza de sangre, que obviamente
los moriscos no poseían. 

Sin embargo, al examinar con detenimiento a los moriscos trujillanos en los
tiempos previos a la expulsión hemos podido comprobar que el autor de la carta no
era una excepción en esta ciudad, porque un sector de los “moriscos viejos” de Tru-
jillo poseían titulaciones universitarias con las que se habían ido aproximando a los
resortes del poder municipal. Hemos de adelantar, sin embargo, que entre estos mo-
riscos letrados trujillanos no hemos encontrado a ningún personaje que pudiera iden-
tificarse con el licenciado Molina que escribió la carta desde Argel6.
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4 Rafael Benítez Sánchez-Blanco, “Los moriscos del ducado de Feria: exilios y permanencias”, Re-
vista de Estudios Extremeños, 69/2 (2013), pp. 977-1004; Rocío Sánchez, Isabel Testón, Mª Ángeles
Hernández, “La expulsión de los moriscos de Extremadura (1609-1614)”, Chronica Nova, 36 (2010),
pp. 197-226; François Martínez, “La permanencia de los moriscos en Extremadura”, Alborayque, 3 (2009),
pp. 51-105 y Esteban Mira Caballos, “Unos se quedaron y otros volvieron: moriscos en la Extremadura
del siglo XVII”, XXXIX Coloquios Históricos de Extremadura, Trujillo, Fundación Coloquios Histó -
ricos, 2011, pp. 459-488.

5 El original de la carta no se conserva. Ha llegado a nosotros gracias a la reproducción textual que
sólo tres años después de ser escrita realizó el apologista de la expulsión morisca fray Marcos de Gua-
dalajara y Javier, Prodición y destierro de los moriscos de Castilla, hasta el Valle de Ricote, Pamplona,
Nicolás de Assiayn, 1614, pp. 75-78.

6 Existe, por el contrario, un licenciado Molina de origen cristiano viejo, estrechamente vinculado
con el destinatario de la carta, Jerónimo de Loaisa, y con la ciudad de Trujillo a la que sirvió desde 1604
a 1608 como letrado en Madrid. Por ello, barajamos la hipótesis de que el nombre del emisor de la carta
fuese un “alias” que el morisco trujillano utilizó para despistar los controles y facilitar la llegada de la
misiva a su destinatario, apropiándose para ello de una identidad cristiano vieja. Sobre el destinatario de
la carta sí existe numerosa información, fue regidor del consistorio trujillano desde 1599 y asistió con
frecuencia a la corte y a la chancillería de Granada para resolver asuntos del concejo. Durante la expul-
sión morisca, su presencia en Madrid fue bastante habitual, llegando a mantener contacto directo con el
conde de Salazar. Archivo Municipal de Trujillo (AMT), Actas Municipales, leg. 64 (1596-1602), fol. 288v.;
leg. 66 (1602-1610), ff. 111r., 122v. y 410v. y leg. 67 (1610-1619), ff. 47r.-47v.



El punto de partida de nuestra indagación lo ha constituido el censo que la Inqui-
sición de Llerena realizó en 1594 para registrar a todos los moriscos residentes en su
distrito7, cuyos datos han resultado fundamentales para poder identificar a los moris-
cos trujillanos. Pese a las deficiencias que esta fuente presenta en los datos concer-
nientes a Trujillo8, su información resulta imprescindible para identificar a los inte-
grantes de la comunidad morisca y recomponer parcialmente las unidades familiares
en las que se integraban. Según el citado censo, a finales del siglo XVI residían en
Trujillo 512 moriscos, constituyendo la sexta comunidad más voluminosa del distrito
llerenense, por detrás de Hornachos, Magacela, Mérida, Benquerencia y Plasencia9.
No es extraño que así fuera porque en la etapa tardomedieval Trujillo había acogido
una de las más importantes morerías asentadas en el territorio de la actual Extrema-
dura, la quinta aljama más poblada del territorio extremeño y una de las más prós-
peras y dinámicas10. Creció desde finales del XV en un barrio propio, situado en el
arrabal, la zona de expansión de la ciudad, en el entorno de la calle Nueva, que si-
guieron frecuentando durante generaciones11. Los mudéjares trujillanos muestran
signos de vitalidad, de tal modo, que a las puertas de la conversión general de los
mudéjares castellanos de 1502 residían en la localidad algo más de 360 mudéjares12. 

Los moriscos que vivieron en esta ciudad extremeña durante el primer tercio del
siglo XVI pasarían a ser identificados a partir de 1570 como “moriscos viejos” o
“moriscos de paz”, para diferenciarlos de los “nuevos moriscos”, los “granadinos”
que, deportados de los territorios del Reino de Granada, fueron dispersados por los
pueblos y ciudades de la Corona de Castilla entre finales de 1570 y comienzos de
1572, tras el episodio de la sublevación de las Alpujarras. Tanto por su número co-
mo por su actitud, el impacto que los granadinos pudieron tener sobre los moriscos
viejos de Trujillo no debió poner en peligro esta comunidad, ya por entonces muy
asimilada y perfectamente integrada en la ciudad. 

El censo de 1594 nos permite comprobar que, a las puertas de la expulsión, los
moriscos trujillanos formaban una parte importante del conjunto humano y habita-
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17 Archivo del Real Monasterio de Guadalupe (AMG), Sección Barrantes. Mss. Varios de Extrema-
dura, fols. 2r.-78r.  Un estudio completo sobre el mismo lo efectuó Julio Fernández Nieva, “Un censo de
moriscos extremeños de la Inquisición de Llerena (Año 1594)”, Revista de Estudios Extremeños, 29
(1973,) pp. 149-173. El documento lo ha trabajado también Bernard Vincent, “Los moriscos de Extre-
madura en el siglo XVI”, en Minorías y marginados, pp. 215-238.

18 El censo de 1594, en el caso de Trujillo, no individualiza las unidades familiares, que sí suelen
aparecer en las restantes poblaciones del distrito; además, solo excepcionalmente se indica el vínculo pa-
rentelar o profesional que puede relacionar a los individuos que se registran.

19 Vincent, “Los moriscos de Extremadura”, pp. 231-233 y Fernández Nieva, “Un censo de moris-
cos extremeños”, pp. 170-176.

10 Miguel A. Ladero, “Los mudéjares de Castilla en la Baja Edad Media”, Historia, Instituciones,
Documentos, 5 (1978) pp. 257-304.

11 Juan Rebollo Bote, “La comunidad mudéjar de Trujillo: algunas características de su aljama y
morería”, XLIII Coloquios Históricos de Extremadura, Trujillo, Fundación Coloquios Históricos, 2014,
pp. 691-716.

12 Para convertir los hogares en persona hemos multiplicado por 4, que es la media de composición
familiar que se obtiene para las familias moriscas de Trujillo con los datos del censo de 1589. Cuatro es
también el conversor que propone Bernard Vincent para las familias moriscas del siglo XVI. Vincent:
“La familia morisca”, Minorías y marginados, pp. 7-29.



cional de la ciudad. Los 512 moriscos que se registran13 representan casi el 12% de
la población que residía en ella a finales del siglo XVI14. En vísperas de la expulsión,
los moriscos de Trujillo ofrecen la imagen de un colectivo sin tensiones internas, ni
tampoco con la población cristiano vieja. Entre los granadinos, y sobre todo entre los
moriscos viejos, se percibe una actitud de integración, con muestras evidentes de ha-
ber borrado las huellas del pasado musulmán. La presencia de un médico (el doctor
Juan Vázquez), dos licenciados (Diego Mostazo y Gonzalo Pizarro), dos clérigos (el
licenciado Diego de Orellana y Gonzalo de Estúñiga Ortiz) y una beata (Leonor Ji-
ménez), anotados en el censo de 1594 apuntan directamente hacia esa actitud de ab-
soluta integración con la población cristiano vieja. Entre los antiguos mudéjares tru-
jillanos existía a finales del siglo XVI un grupo que gozaba de una alta cualificación
socio-profesional que no se limitaba a los que la fuente identifica. Entre ellos descu-
brimos a bachilleres y licenciados que ejercieron como procuradores, abogados y
eclesiásticos, a menudo vinculados profesionalmente a la administración concejil, de
la que obtenían no sólo el sustento, sino también un importante prestigio social, sin
olvidar el privilegio de la información y el control de los resortes del poder que ta-
les actividades les ofrecían. Sus apellidos se repiten en la documentación municipal
como responsables de las actuaciones emprendidas en la corte o en la chancillería de
Granada en defensa de los intereses de la ciudad15. 

Los procuradores Alonso de la Plaza y Miguel Bote16, ambos incluidos en el cen-
so de moriscos de 1594, con mucha frecuencia gestionaron en Madrid tanto los asun-
tos municipales que se les encomendaron, como aquellos de índole particular que les
confiaron algunos vecinos de Trujillo17. De los cuatro hijos que tuvo el procurador
Alonso de la Plaza, dos de ellos, Duarte de la Plaza y Juan Serrano de la Plaza, se
casaron con dos hijas del también procurador Miguel Bote. Duarte siguió los pasos
de su padre, ejerciendo como procurador, mientras que Juan llegaría a ser receptor
de las alcabalas de la ciudad18. Los dos hijos restantes, el doctor Gutierre de la Pla-
za y el doctor Alonso González de la Plaza, fueron abogado y clérigo presbítero, res-
pectivamente. Emparentados con ellos descubrimos a otros moriscos de Trujillo con
formación académica que como el caso anterior seguían también los pasos de sus

194 Isabel Testón Núñez y Rocío Sánchez Rubio

13 El censo de 1594 no distingue a los moriscos granadinos de los moriscos viejos. La posibilidad de
cruzar este censo con el efectuado en 1589 sobre la población morisca deportada a Trujillo y con la do-
cumentación municipal que generaron algunas de las familias moriscas que llevaban residiendo en la
ciudad varias generaciones, nos ha permitido identificar el origen de buena parte de los registrados. De
los 512 enlistados, al menos 223 eran granadinos y 158 antiguos mudéjares. 

14 El cálculo lo hemos realizado en base a los datos que aporta José Luis Pereira Iglesias para el con-
junto de la población de la ciudad de Trujillo a finales del XVI, tras aplicarle el multiplicador de conver-
sión de vecinos en habitantes de 3,78 que obtuvo Ángel Rodríguez Sánchez para la vecina villa de Cá-
ceres durante el siglo XVI. José L. Pereira Iglesias, “La realidad socioeconómica de Extremadura en la
etapa del Descubrimiento”, Alcántara, 17 (1989), pp. 93-124 y Ángel Rodríguez Sánchez, Cáceres: Po-
blación y comportamientos demográficos en el siglo XVI, Cáceres, Caja de Ahorros, 1977, p. 245.

15 AMT. Actas Municipales, leg. 66 (1602-1610), f. 410v.
16 Ibid., ff. 12r.-12v.
17 Ibid., ff. 34v. 268r., y leg. 67 (1610-1619), f. 117v. También fue procurador Luis Velasco, inscrito

en el censo de 1594 con 26 años. En 1613 obtiene una procuraduría del número en Trujillo por renuncia
de Gonzalo de Estrada. AMT, Protocolos, leg. 55 (ff. 254r.-257r.).

18 AMT, Documentación Municipal, leg. 141 (20 y 23).



progenitores, como el bachiller Gonzalo Antonio Pizarro, hijo de Gonzalo Pizarro, uno
de los dos licenciados que se registran en el censo de 1594. Gonzalo Antonio, que
solo tenía 1 año cuando la Inquisición le incorporó a la lista de moriscos de 1594,
estudió en la Universidad de Salamanca, donde también lo hicieron el licenciado Gar-
cía de la Plaza Bote y el bachiller Diego de la Plaza19.

Entre estas familias se detecta una tendencia a la cerrazón grupal, que provoca
una fuerte homonimia y asiduos lazos parentelares, surgidos en ocasiones de matri-
monios dobles. Por ello, es relativamente frecuente encontrar apellidos repetidos
dentro de esta población; apellidos de larga raigambre morisca en la ciudad, como el
de “De la Plaza”, asentados en Trujillo durante generaciones, que habían gozado de
gran prestigio social y económico dentro de su aljama antes y durante el tiempo de la
conversión forzosa20. Otros apellidos como Bote, Serrano, Velasco, Cabezas, Soto y
Cervera, también eran frecuentes entre ellos, sin olvidar aquellos relacionados con
los viejos linajes de la ciudad, como Orellana, Pizarro, Loaisa y Chaves, siguiendo
una tendencia común entre los moriscos de identificarse con aquellos apellidos de
“regusto nobiliario” heredados de sus señores en el pasado21. 

Una realidad que nos lleva a considerar que el autor de la carta escrita al caba-
llero Loaisa desde Argel, al identificarse como licenciado Molina trasladaba un ar-
quetipo de morisco trujillano, letrado y bien relacionado con el poder, en cuyo cír-
culo, sin duda, debió moverse22. Un círculo social que se sitúa en un nivel levemente
inferior al de las élites nobiliares de Trujillo, que detentaron el poder efectivo de la
ciudad, y con las que en ocasiones estaban estrechamente relacionados algunos de
estos moriscos viejos. 

La élite que se formó dentro del grupo de moriscos viejos disfrutaba, además, de
poder económico, como queda reflejado en la abundante documentación notarial que
estas familias generaron en el tiempo en el que se ejecutó el censo de 1594 y duran-
te los años inmediatamente posteriores a la expulsión morisca. Además, la fuerte en-
dogamia de la que los moriscos trujillanos dan muestra, favoreció también la preser-
vación de estos patrimonios dentro de los miembros del grupo, residentes no sólo en
la ciudad de Trujillo sino también en algunas de las grandes comunidades moriscas
del norte de Extremadura23.

La asimilación de la que estamos hablando no se reduce solo a su integración en
los resortes del poder político y económico de la ciudad, afecta también a niveles
más íntimos de la conducta personal. Los inventarios de bienes y los testamentos de
algunos de ellos nos dan pruebas de sus arraigadas creencias católicas; también sus
actividades como miembros de diferentes cofradías de la ciudad apuntan en este sen-
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19 AMT, Documentación Municipal, leg. 141 (7, 17, 20, 23) y Protocolos, legs. 22 (ff. 115r.-115v.); 53
(ff. 435r.-447r.); 74 (ff. 184r.-185r., 656r.); 75 (253v.-256v.).

20 Rebollo Bote, “La comunidad mudéjar de Trujillo”, pp. 14-15.
21 Claude y Jean-Paul Le Flem, “Un censo de moriscos en Segovia y su provincia en 1594”, Estu-

dios Segovianos, t. XVII, 36 (1964), pp. 433-464.
22 Aunque fray Marcos de Guadalajara al publicar la carta afirmó que su autor era un morisco gra-

nadino, no existe evidencia alguna de que así fuera. Su nombre tampoco aparece en los censos de gra-
nadinos que se efectuaron en el último tercio del siglo XVI.

23 Reforzado con vínculos familiares que se perciben en diversas comunidades moriscas que residían
en Brozas, Alcántara y Valencia de Alcántara.



tido. En contrapartida, nos encontramos con una escasa presencia de matrimonios
mixtos, en la línea que presentan los moriscos extremeños y también los castellanos
en este sentido24.

Fue en el seno de este grupo de moriscos antiguos donde se generó el movimiento
de oposición más efectivo para tratar de eludir la orden de expulsión que se puso en
marcha pocos años después de ejecutarse el censo de 1594.

Resistencias y permanencias

En diciembre de 1609 se hizo pública la real cédula que invitaba a todos los mo-
riscos de las dos Castillas, La Mancha y Extremadura a abandonar estos territorios
voluntariamente bajo ciertas condiciones favorables. Su contenido se pregonó a lo
largo del mes de enero de 1610 en las plazas públicas de todas las ciudades y pue-
blos de Extremadura con presencia morisca25. Pero la orden final de la expulsión
obligatoria no se hizo pública hasta el 10 de julio de ese año26. Una orden que en el
caso concreto de Extremadura se recibió con desgana y resistencia pasiva, tanto entre
la población morisca, como entre algunos sectores sociales cristianos viejos. Algunas
autoridades de los municipios en que residían los moriscos y también los responsa-
bles de su cura de almas (prelados y párrocos) emitieron informes sobre su buen com-
portamiento y cristiandad como medida disuasoria. Y escudándose en ello, bastantes
moriscos permanecieron en sus hogares, hasta el punto de que en septiembre de 1610,
cuando el conde de Salazar recabó los datos para realizar un informe dirigido al Con-
sejo, se encontró con que habían abandonado sus hogares poco más de 1.300 moris-
cos de los 8.000 que aproximadamente se estimaba residían en Extremadura27, sin
contar los hornachegos que ya se habían marchado a principios de ese año.
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24 El censo de 1589 informa solo de un matrimonio mixto en la ciudad de Trujillo, 9 en la diócesis
de Coria y 12 en la de Badajoz, mientras que Plasencia no llega a informar de este aspecto. AGS, Cá-
mara de Castilla, leg. 2196, s/f. Las uniones nupciales entre moriscos y cristianos viejos no fueron fre-
cuentes en el conjunto del territorio hispano, pese a ser alentadas por las autoridades como posible vía de
asimilación. C. Brault-Noble y M.J. Marc, “La unificación religiosa y social: la represión de las minorías”,
en B. Bennassar (dir.), Inquisición española: poder político y control social, Madrid, editorial Crítica, 1981,
pp. 126-170 y Hernández, Sánchez y Testón, “Los moriscos en Extremadura”.

25 Temiendo que la orden de expulsión forzosa sería inminente, muchos moriscos no tardaron en mo-
vilizarse para impedir que fueran expelidos. Así lo señala un oficio remitido a finales de febrero de 1610
por el Consejo de Estado al conde de Salazar advirtiendo que estuviera prevenido para examinar todos
estos casos, AGS, Estado, leg. 228, s/f. (25, febrero, 1610).

Un completo análisis sobre el proceso de expulsión en Manuel Lomas Cortés, El proceso de expul-
sión de los moriscos de España (1609-1614), Valencia, Biblioteca de Estudios Moriscos-PUV, 2011. Una
puesta al día de las renovadas líneas de aproximación en torno a la expulsión de los moriscos en Bernard
Vincent (ed.), Comprender la expulsión de los moriscos de España (1609-1614), Oviedo, Universidad
de Oviedo, 2020.

26 Dentro de los grupos excluidos de los bandos de expulsión se encontraban las moriscas casadas
con cristianos viejos (ellas, ellos y sus hijos); los moriscos que de propia voluntad hubieran venido de
Berbería a convertirse y sus descendientes; los moriscos que fueran clérigos, frailes o monjes; los esclavos,
los esclavos de Granada y los que notoria y continuadamente fueran buenos cristianos. Finalmente hubo
orden de disimular con los antiguos que llamaban mudéjares. AGS. Estado, leg. 235, s/f.

27 Hernández, Sánchez y Testón, “Los moriscos en Extremadura”, p. 116.



Aunque los datos de que disponemos no son concluyentes, todo apunta a que el
grueso de los moriscos trujillanos no opuso resistencia a la partida. Incluso algunos
debieron abandonar voluntariamente la ciudad tras el bando de diciembre de 1609,
tal como se vislumbra en la carta del licenciado Molina y la cronología que en ella
se refiere28. Es muy posible que esta actitud de acatamiento a las órdenes oficiales la
secundaran buena parte de los moriscos que permanecían en la ciudad cuando se pu-
blicó el bando de expulsión el 10 de julio de 1610, porque a finales de septiembre de
ese año, el corregidor de Trujillo informaba al conde de Salazar que en la ciudad só-
lo permanecían 26 casas de moriscos, los cuales se encontraban a la espera de que
se enviara comisario para proceder a su traslado y expulsión. El comisario nombrado
para esta misión fue Martín de Arriola, quien a pesar de trasladarse de inmediato a
Trujillo para cumplir su cometido, retornaría a la corte sin ellos29. No sería la última
vez que visitara la ciudad con este mismo objetivo. 

A partir de esa fecha y hasta comienzos del año 1611 las fuentes oficiales sobre
el dispositivo de la expulsión aluden de manera insistente a que en la ciudad de Tru-
jillo permanecían 26 casas de moriscos30. Un contingente que a la luz de los hechos
que se sucedieron en la ciudad a partir de la primavera de 1611 es muy probable que
lo conformaran mayoritariamente “moriscos viejos” residentes en ella31. Hasta en-
tonces estos moriscos descendientes de las primeras familias mudéjares convertidas
al catolicismo se habían sentido parcialmente a salvo de los bandos de expulsión. Pero
a comienzos de 1611 el gobierno de la Monarquía inició una nueva etapa en la que
se vieron seriamente comprometidos los que habían conseguido quedarse por perte-
necer a alguna de las categorías excluidas, sobre todo los antiguos y los que pudieron
certificar su buena cristiandad. En relación con los primeros, el Consejo señalaba
que averiguar su grado de antigüedad podía ofender a mucha gente honrada32. Como
solución se planteó entonces que los nuevos bandos señalaran solo a “los que las jus-
tiçias tubieren listados por moriscos”33.

El 22 de marzo de 1611 un nuevo bando ordenaba, con escasas excepciones, la
salida de todos los moriscos señalados por las autoridades que no habían sido con-
templados en los bandos anteriores, dándoles un plazo para abandonar el territorio.
Tampoco esta orden se cumplió taxativamente y el 11 de mayo, a punto de expirar
la fecha para salir de España, el Consejo de Estado, a propuesta del conde de Salazar,
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28 El autor refiere en su carta que habían llegado a Marsella poco antes de la muerte del rey Enrique IV
de Francia, acaecida el 14 de mayo de 1610. Tras abandonar Marsella y una vez en Livorno, conocieron la
publicación del bando de expulsión forzosa de los moriscos “que hauían quedado en Estremadura”. Por
tanto, estaban en Livorno antes de comienzo de julio de 1610.

29 AGS. Estado, legs. 226 y 235, s/f.
30 AGS. Estado, legs. 225 y 237, s/f. Sólo se dispone de forma conjunta de los datos que aporta La-

peyre para todo el partido: 130 familias y 590 individuos. Lapeyre, Géographie de l’Espagne, p. 200.
31 Todos los informes aluden a 26 casas de moriscos, aunque en enero de 1611 ese dato se acompa-

ña del calificativo de “granadinos”. Un dato que consideramos un error del informador, AGS, Estado,
leg. 235, s/f.

32 “Pues si se tratase de que lo fuesen los de duzientos años atrás, sería dar en grandes incombinientes
y así combiene mirar mucho en esto y hazer distinçión de los antiguos y modernos y ver quáles han de
salir”. AGS, Estado, leg. 235, s/f. 

33 Se ordena también que actuaran de la misma manera los tribunales que realizaban las averigua-
ciones de los que pretendían quedarse por buenos cristianos. AGS. Estado, leg. 235, s/f.



amplió el tiempo hasta mediados de junio, con la esperanza de que esta nueva mo-
ratoria allanara el camino34. 

A lo largo del mes de mayo se pregonó en la ciudad de Trujillo “que todos los mo-
riscos antiguos se alistasen, so graves penas”, ante Hernando Velarde, el escribano del
ayuntamiento35. Es más que probable que los afectados no acudieran a cumplimentar
la orden, por lo que éste procedió a realizar una lista, afrentosa para los que la inte-
graban, que desató la reacción de los moriscos ante la justicia. En este contexto tan
adverso surge la iniciativa de 32 familias trujillanas que se movilizaron para eludir la
orden de expulsión. Entre el 9 de mayo y el 15 de junio de 1611 acudieron ante el es-
cribano de la ciudad, Juan Santiago Madrigal, para suscribir diferentes poderes36. No
se trataba de poderes individuales, sino colectivos, en los que se incluían los nombres
de varios otorgantes que compartían los mismos objetivos y también a los mismos
apoderados y testigos. Las personas que los encabezaban lo hacían en su nombre y en
el de sus familias, a las que representaban en este acto de tanta transcendencia jurídi-
ca, porque así lo hicieron constar con la fórmula “por nosotros y por nuestras fami-
lias”, sin detallar quiénes las integraban. El primer poder, que incluía a cuatro fami-
lias, se formalizó el 9 de mayo y lo encabezaba el doctor Diego González de Tejeda,
un conocido y reputado letrado de la ciudad, que ponía en marcha el mecanismo le-
gal con el que todos esperaban escapar de una orden injusta que les violentaba y ame-
nazaba con truncar sus vidas. Los restantes poderes fueron redactados de manera si-
milar, agrupando a otros 28 otorgantes, a los que con frecuencia les unían estrechos
lazos de sangre; varones en su mayoría, aunque también había mujeres que detenta-
ban la jefatura de sus hogares. Un acto jurídico que asumían en una situación extre-
ma, tal como se ratifica en los documentos, al encontrarse en la ciudad un comisario
encargado de efectuar “la lleva de los moriscos”. Un cometido que de nuevo asumió
Martín de Arriola, enviado por el conde de Salazar para agilizar la expulsión de los
moriscos que quedaban de Trujillo y su tierra “comprehendidos en los vandos”37.

No resulta difícil imaginar la conmoción que debieron sentir estas familias ante
una decisión de tanta trascendencia. Todos proclamaron ser cristianos viejos y sen-
tirse infamados por quienes pretendían manchar su reconocida y antigua cristiandad.
Este colectivo que se movilizó a finales de la primavera de 1611 ponía en manos de
varios apoderados la defensa de sus intereses en las diversas instancias de la justicia
real, mencionando expresamente al conde de Salazar, que presidía la Junta que de-
bía resolver la causa. Las personas elegidas para este cometido fueron procuradores
del número de Trujillo, como Gonzalo de Estrada, por entonces estante en la corte,
con quien algunas de estas familias estaban bien relacionadas38. Además de él se in-
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34 A principios de julio Juan Bautista Pastrana informaba desde Málaga que los moriscos de Extre-
madura habían empezado a abandonar sus casas: “Esta gente de Estremadura se va embarcando ya, y
lo estará toda quando ésta llegue a manos de V.M, excepto ciento que van a Roma...”, AGS, Estado,
leg. 232, s/f.

35 AMT, Actas Municipales, leg. 67 (1610-1619), fol. 137v.
36 AMT, Protocolos, leg. 53, fols. 566r.-571v.
37 AMT, Actas Municipales, leg. 67 (1610-1619), ff. 47r.-47v.
38 Gonzalo obtuvo su procuraduría por renuncia de Alonso de Soto efectuada en la villa de Madrid

el 16 de noviembre de1609, tomando posesión el 22 de enero de 1610. Tres años después renunció al dicho
oficio en favor de Luis de Velasco. AMT, Actas Municipales, leg. 67 (1610-1619), f. 543v.; Protocolos,
leg. 55, ff, 254r.-257r.



cluyeron a otros profesionales que desarrollaban su actividad en los diferentes Con-
sejos reales, como Diego Sanz de San Martín, Felipe de Matienzo y Hernán García.
Junto a ellos, se nombra también a dos eclesiásticos letrados, el doctor Francisco Ro-
dríguez39 y el licenciado Diego de Orellana, este último de ascendencia morisca, pues
también aparece registrado en el censo de Trujillo de 159440.

Los nombres de estos peticionarios ya habían sido incluidos en otra lista confec-
cionada 17 años antes por la Inquisición de Llerena, aunque puede que ellos lo igno-
raran, pues su ejecución se había llevado a cabo con “recato y secreto”41, tal como
las autoridades inquisitoriales recomendaron encarecidamente a los comisarios del
distrito del tribunal y a los párrocos que colaboraron certificando la procedencia mo-
risca de todas estas familias. La posibilidad de cruzar los nombres que se deslizan en
los poderes que se suscribieron en 1611 con el censo que llevó a cabo la Inquisición
en 1594 permite conocer en un alto porcentaje qué miembros componían estas fami-
lias moriscas a finales del siglo XVI. En esta recomposición ha sido también de gran
ayuda la abundante documentación que sobre ellos hemos podido localizar en el Ar-
chivo Municipal y de Protocolos de Trujillo para los años posteriores a la ejecución
del censo de 1594. Documentación que no solo ha ofrecido información valiosa so-
bre el contexto social y económico de estas familias, sino también datos de filiación,
fundamentales para descubrir las relaciones de parentesco que unían a los distintos
individuos y familias entre sí. 

Tabla 1

Familias moriscas de Trujillo que otorgaron los poderes en mayo y
junio de 1611
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39 Cura de la parroquia de Avedillo en Zamora.
40 Era Abad de Santa María de Raval, en la diócesis de Orense y lo sería también del cabildo de ca-

pellanes de Trujillo. Bartolomé Miranda y Juan de Orellana, “La Iglesia de la Preciosa Sangre de Tru -
jillo, nuevos datos para su historia artística”, XL Coloquios Históricos de Extremadura, Cáceres, 2012,
pp. 321-358.

41 Fernández Nieva, “Un censo de moriscos extremeños”, pp. 154 y 155.
42 Diego González de Tejeda aparece registrado en el censo de 1594 en Valencia de Alcántara junto

con su padre y hermanos. Debió casarse después de esta fecha con Blanca de la Plaza, vecina de Trujillo,
que en el citado censo tenía 19 años. Diego y Blanca procrearon a dos hijos, Juana y Juan, quienes en 1611
tenían 8 y 4 años, respectivamente. El doctor González Tejeda gestionó la curaduría de dos sobrinas, Isa-
bel y Catalina, hijas del procurador Miguel Bote y Francisca Gómez, difuntos, quienes tenían 11 y 9 años
en 1611, cuando en su nombre su curador suscribió uno de los poderes, que aparece en la segunda posición
del cuadro. Con anterioridad el tutor de las niñas había sido el procurador Gonzalo de Estrada.

                                                                                                            Pagina:  
 

 
Cabezas de familia que otorgan los 
poderes  

Cabeza de familia (en negrita)  en el 
censo de 1594 y composición familiar 
con las edades  

Nº de 
miembros 
en 1594 

Diego González Tejeda42 Juan Tejeda (40) 

Diego González (Tejeda) (19)  

Alonso (11)  
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Bartolomé (2)  

Juana (5 meses) 
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43 En 1611 vivía con Juana, la menor de sus hijas.
44 Era zapatero.
45 Es el niño que aparece en el registro anterior con 11 años.
46 Hijo de Gonzalo Pizarro (hermano de Lope Bote Plaza y de Blanca de la Plaza), y de su primera

mujer Catalina Álvarez, ambos fallecidos antes de 1611. Tuvo como primer curador a García Hernández
Cabezas y después a su tío Lope Bote Plaza, que también encabezó uno de los poderes.

47 No aparece registrado en Trujillo en el censo de 1594. En 1612 su viuda María Alonso hizo in-
ventario de sus bienes.

48 El poder lo hizo en su nombre su curador y tío Lope Bote Pizarro. En ese mismo año, la curaduría
pasó a manos de Luis Velasco. Gonzalo Antonio obtuvo el título de bachiller en la Universidad de Sala-
manca. Ambos curadores suscribieron sendos poderes en 1611.

49 Uno de sus hijos, Gonzalo Pizarro, se ordenó sacerdote.
50 Era herrador y estaba casado con María Zamorana, hija de Sevilla López, que también encabeza

uno de los poderes de 1611.
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 (5 meses) 

 

Isabel (Álvarez de Orellana) y 

Catalina (de Orellana)  

  

María González, viuda
43

 Martín de Soto (50) 

María González (38) 

Francisco (17) 

Catalina (6) 

Alonso (4) 

Juana (1)  

6 

Diego Tejeda Vadillo
44

 Catalina de Loaisa (70) 

Francisca de Loaisa (18) 

Diego Tejeda Vadillo (24) 

Juan Vadillo (15)  

4 

Lope Bote Plaza Lope Bote Plaza (50) 

Teresa Gil (de Orellana) (41) 

Isabel de Orellana (60) 

María Jiménez (16) 

María Calderona (16) 

García de la Plaza (11) 

6 

García de la Plaza
45

  - – 

Lope García de la Plaza
46

 Gonzalo Pizarro (Plaza)(48) (Lope) 

García de la Plaza (5) 

2 

Lope Bote Pizarro
47

 -  

Gonzalo Antonio Pizarro
48

 bachiller Gonzalo Pizarro (50) 

Juana de la Plaza (30) 

Gonzalo (1) 

3 

Diego de Orellana Pizarro y Plaza
49

 Inés Martínez (50) 

Francisco Loaisa (30) 

Diego Orellana (17) 

6 

                                                
42 Diego González de Tejeda aparece registrado en el censo de 1594 en Valencia de Alcántara junto con 
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Jerónimo (14) 

Juan Loaisa (22) 

Isabel Martínez (20) 

Francisca Díez (18) 

Diego de la Plaza50 Catalina Álvarez (60) 
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Micael de Orellana (30) 

3 

       

     

    

  

  

 

       

   
 

     

   

   

    

 

 

       

   

  

  

  

 

       

   

  

 

            

        

   

   

  

  

 

       
   

  

 

      

   

   

 

           

     

        

                                                
5                   

    
                    
                     

               
         

5                   
      

5       
       

5           
                  
                      

                
 



Echados con bando forzoso 201

51 Hace su testamento en Madrid el 31 de agosto de 1611, señalando ser vecino de Trujillo. En él
nombra a sus hermanos Alonso de Orellana, difunto, y Beatriz de Orellana, a su mujer Francisca de la
Plaza y a su hija Catalina Jiménez de Orellana. Entre sus testamentarios señala al licenciado Diego de
Orellana, a quien todas las familias trujillanas apoderaron en 1611. 

52 Tío de Luis Velasco y de Micael Hernández, también firmantes de los poderes de 1611, que apa-
recen en los dos registros siguientes. 

53 Viuda de Lope de Morales.
54 Viuda de Martín de Tolosa.
55 Después de 1594 tuvieron otro hijo, Micael de Morales.
56 Era viuda de Diego Flores, padres de Mariana de la Plaza y de Manuel y María Flores.
57 Su marido Hernando Alonso suscribió uno de los poderes de 1611 el 9 de mayo, el 18 de junio hace

lo propio su viuda Ana Núñez. Uno de sus hijos, Gómez Hernández, también encabezó uno de estos do-
cumentos.
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Hernando de Orellana51 Hernando de Orellana (35) 

Francisca de la Plaza (30) 

Elena (de Orellana) (18) 

Catalina (4) 

Isabel (2) 

5 

Juan de Arévalo52 Juan de Arévalo (45) 

María Serrana (40) 
2 

Luis Velasco Leonor Tapia (50) 

Luis Velasco (26) 

Juan Velasco (20) 

Micael Hernández Velasco (28) 

 

4 

Micael Hernández, el viejo Micael Hernández (40) 

Francisca Plaza (30) 

Antonia (4) 

Pedro (3) 

Diego (1) 

5 

Gonzalo Pizarro Catalina, la de Palacios (60) 

Gonzalo Pizarro (30) 

García (15) 

3 

María de la Plaza, viuda53 María de la Plaza, viuda (60) 1 

Sevilla López, viuda Lope de León Cazalla (48) 

Sevilla López (40) 

María Zamorana (26) 

Isabel, (14) 

Francisca, (7) 

5 

Teresa González, viuda54  Teresa González (40) 
Teresa Gil (50) 

Micael (7) 

3 

Juan Morales55  Juan Morales (50) 

Isabel Larodina (28) 

Gonzalo (Pizarro) (7) 

3 

Francisca de la Plaza, viuda56 Francisca de la Plaza (30) 1 

Diego de Santillán - – 

Ana Núñez, viuda57 Hernando Alonso (50)  5 
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Ana Núñez (26 años)  
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58 Su hijo Gaspar Vázquez encabezó uno de los poderes de 1611.
59 Era zapatero.
60 Era procurador del número de Trujillo. Padre de Juan Serrano de la Plaza, del doctor Gutierre de

la Plaza, abogado, del bachiller Alonso González de la Plaza, presbítero y de Diego Duarte de la Plaza,
procurador. Primo de Francisca de Orellana, mujer de Miguel Bote, procurador, y de Lope Bote Plaza,
que otorgan los poderes de 1611. Cuñado del doctor Diego González Tejeda, por estar este casado con
Blanca de la Plaza, hermana de María de León, su esposa. Blanca y María eran hijas de Leonor López,
la leona.

61 Hija de Blanca de la Plaza y de Juan Serrano. Tras enviudar de su primer marido, García Hernán-
dez Cabeza, contrajo nuevo matrimonio con Miguel Bote, procurador. Era hermana de María Serrana y
prima de Alonso de la Plaza y de García de la Plaza; los tres otorgaron poderes en 1611.
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García de Osma (Chaves) 58 García de Osma (40) 
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Gaspar Velázquez - – 
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Juan de Herrera, el viejo59 Juan de Herrera (60) 
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Francisca de Orellana, viuda61
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Fuentes: AMG, Sección Barrantes. Mss. Varios de Extremadura (ff. 2r.-78r.); AMT, Actas
Municipales, leg. 67 (1610-1619), ff. 137r.-137v.; Protocolos, leg. 53 (ff. 566r.-571v.); leg. 54
(567r.-567v.); leg. 55 (ff. 254r.-257r. y 351r.-352r.); leg. 56 (ff. 106r.-106v., ff. 392r.-392v.
y 454r.-455r.); leg. 72 (ff. 454r.-455r.); leg. 74 (ff. 184r.-185r., ff. 713r.-713v.); leg. 75
(ff. 253v.-256v., 462r.-462v. y 648r.-649v); leg. 90 (ff. 160r.-161r.); leg. 93 (ff. 86r.-86v. y
253v.-256v.); Documentación Municipal, leg. 42 (10); leg. 44 (10); leg. 61 (8); leg. 65 (9);
leg. 90 (8); leg. 58 (2); leg. 61 (8); leg. 65 (9); leg. 91 (5 y 19); leg. 141 (1, 4, 5, 6, 7, 18
y 20); leg. 217(7) y Archivo de Protocolos de Madrid, núm 4009, f. 368r. 



Desconocemos los criterios que se utilizaron para confeccionar la lista contra la
que reaccionaron las familias implicadas en los poderes de 1611, aunque los datos
que hemos llegado a recomponer nos llevan a considerar que ésta se formalizó te-
niendo como referencia a las 26 casas de moriscos que permanecieron en la ciudad
y que la documentación recuerda machaconamente en todos los informes oficiales
que se ejecutaron a partir de septiembre de 1610 y hasta la primavera de 1611, en el
tiempo previo a la realización de la lista62. Si así fuera, los datos contenidos en los
poderes nos permitirían identificar a aquellos trujillanos a los que sus convecinos les
asignaban una ascendencia morisca. Sin embargo, hubo moriscos de los censados en
1594 que no fueron enlistados en 1611, posiblemente porque ya habían abandonado
la ciudad63, mientras que otros debieron quedar excluidos. 

Sabemos que las 32 familias implicadas en los poderes alcanzaron finalmente su
objetivo de permanecer en sus casas porque las instancias judiciales a las que acu-
dieron acabaron por darles la razón. Al menos así se desprende de la ejecutoria que nos
consta se emitió el 20 agosto de 1611 en favor del doctor Diego González Tejeda64,
protagonista indiscutible en la ejecución de los poderes y posiblemente el autor in-
telectual de los mismos. De otros afectados conocemos su permanencia porque sus
nombres y los de sus familias continuaron aflorando en la documentación en los años
posteriores, ya transcurrido y cerrado definitivamente el proceso de expulsión. Sal-
vo raras excepciones, no parece que lo vivido a finales de la primavera de 1611 mar-
cara un punto de inflexión en sus vidas porque la mayoría prosiguieron con ellas tal
como lo habían hecho hasta entonces65. Las fuentes nos trasladan la imagen de un
grupo bien posicionado en la sociedad trujillana, al que también pertenecía el licen-
ciado Molina y otros moriscos de Trujillo que le acompañaron y que debieron optar
por la marcha voluntaria en los primeros momentos. Al referirse a ellos el autor de
la carta señaló que “los más eran mercaderes y muchos con oficios de República”66.
Una imagen que también se adapta perfectamente al grupo más activo de moriscos
trujillanos que siguieron viviendo en la ciudad tras conseguir eludir la expulsión.
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62 Hemos registrado 32 casas, un dato que supera ligeramente las 26 consignadas en los informes,
pero este leve incremento puede proceder de la constitución de nuevas familias a partir de las unidades
de procedencia, como es el caso de menores de edad tutelados, o de los hijos jóvenes que han formado
nuevos hogares.

63 Un informe del Consejo de principios de 1611 señalaba, quizás con cierta exageración, que en re-
lación a los moriscos antiguos “sin avérseles dicho nada, se han ydo la mayor parte dellos”, AGS, Es -
tado, leg. 235, s/f.

64 En ella se dictaminó, en relación al doctor Diego González Tejeda y su familia, “no ser de los com-
prehendidos en los rreales vandos çerca de la dicha espulsión de los moriscos que salen destos rreynos
e que por tales se pudiesen quedar en ellos libremente y sin pena alguna, como los demás christianos vie-
jos”, AMT, Documentación Municipal, leg. 217(7).

65 A algunos de los moriscos los descubrimos viviendo en Indias y manteniendo contactos fluidos
con sus familias de Trujillo. Es el caso de Juan de la Plaza, hijo de Isabel de Orellana incluida en el censo
de 1594, quien le menciona en su testamento suscrito en 1604. También se encontraba en Indias Juan de
Velasco según consta en el testamento de su tío Juan de Arévalo realizado en 1613; Juan de Velasco
aparece registrado en 1594 con 20 años, AMT, Protocolos, leg. 22, fols. 131r.-131v. y Documentación
Municipal, leg. 141 (6).

66 Guadalajara y Javier, p. 76v.


